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ÍDEL -VIERNES ;s B E OCTUBRE DE 1813. 

.San Saturio , Paíron áe Soria. - = Quarenta horas <en la iglesia 
1 de monjas de .las-Ballecas. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

Épocas. Termómet, 

7 dela m. 
i sdeld ia . 

5 déla t.'l 17 

9 
(8 

s. 
•s. 

s. 

Barámet. 

26 p . 
36 p . 
36 p . 

i. 
f i ­
f i . 

Atmósfera. . Eli2§ de-la luna. 

Sale el sol alas 6 
y t i m. y se pone 
á í a s 5 y 49. 

N.-nord-esteyD. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

ESTADO MAXOB. DE I A JÜS DIVISIÓN rDEL J . 
A&REGADO .AL 6° 

; X E R C I T O , 

Señor-redactor:-el señor general D.Cárlos de^Espana,-deseoso de ma-
nifestar á la Nación los esfuerzos que hacen sus individuos en obse­
quió de su libertad-y.-en el.de la mayor organización de sus exércitos, 
me ha encargado que por medio de -superiódico de-vmd. hiciese públi­
co el donativo que .para su división ;acaba de recibir de la junta supe­
rior de la Mancha y del intendente de la misma provincia D.Juan Bau­
tista de Erro. 

Con este objetóle remito'á vmd.; de orden del expresado-señor gene­
ral el adjunto estado para que, junto con este-oficio, se sirva insertarlo 
en su periódico á la-mayor posible brevedad. 

Dios guarde á vmd. muchos años. Madrid i.° deoctubre de 1813.=: 
El ayudante general, ;gefe del.estado mayor.=S£ñor redactor del dia­
rio de Madrid. 

Naticia de'lasmúlas y carros remitidas al señor general España para su di­
visión por la junta.superior ¡aíe la Mantfia y del intendente de la mi>ma 
provincia D. Juan Bautista Erro, por <condúctó de D. Manuel María 
Martínez del Álamo., oficial ,de ¿8 secretaría de la referida jimia. 

.Fueblos. Mulos Carros. 

C i u d a d - R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 c 
Almagro 10 5 
Alcázar de San J u a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 2 

--•••-' Villarrubia de los. Ojos.-*.- . . . . . . . . . . . . . 8 4 
Argamasilía de Alba 4 - 1 
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m 
Pueblas Muías. Carros. 

Torralba 3 i 
Infantes . . . . . a l 
Solana. 8 
Membrilla 6 

T o t a l e s , . . * . . . . . 53 t8 
Madrid i.p de octubre de i8 ía .~V.° B.P=F.X. Cabaaes.=j osef Ca« 

tallero. 

Ademas ha remitido ía misma provincia al Intendente de los exércí» 

tos a,° y 3.0 los carros y muías siguientes; 

PueW&s. Muías. Carros* 

Manzanares.. . ». 10 5 
Alcázar de San Juan . . . .» 6 3 
El M o r a l . . . . . . . . . 6 3: 
Cardón 2 r 

T é t a l e s . . . . . . . . . . . 34 í a 

Señor diarista» 

Muí señor mío y de mí mayor aprecio: un buen amigo- mío asegura^ 
do de la pasión que profeso- á nuestro invicto Empecinado me ha remi -
tido el adjunto exempiar impreso, que acompaño á vsid., porque creo 
y me prometo justamente que apenas lo vea teodrá á bien insertarlo ca­
sa periódico para la pública satisfacción da la patria en mirar la real 
jt digna, consideración que se da á. nuestro héroe y á su recomendable y 
acreditada división. 

Soi hijo de la provincia de Guadalaxara, y como tal uno de los mas 
interesados en que se dé la gloria tan merecida á este caudillo, quanto 
á sus beneméritos compsfbros de armas, pues que en .ella! y su defensa 
se han formado tan aguerridos como esforzados campeones. 
y S.uega á vmd.. este favor, como el <j.ue mande como guste á su afee» 
tísimo E. M. L, 

5.a DIVISIÓN. s.° EXERCITQ; ... 

QuarUl general dé Cuenca 21 de setiembre de 1 8i a. 

ORDEN DEÍ, DÍA. 

Compañeros de armas:-la parte sana de la nación admira •vuestro pa­
triotismo, constancia y vaioí: nuestros fieles quanto generosos aliados 
os dan pruebas de su-amistad y gratitud: hasta lá virtuosa'Reina de 
Portugal y dei Brasil Doña Carlota Joaquina de Borbon, infanta de las 
Esp<¡ñas, y nennana de nuestro adorado Reí Fernando, os colma de ho­
nores desde sú corte del rio Janeiro. Escuchad lo que os dice por la si* 
guíente carta que recibo ayer, . 
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«Los importantes y heroicos servicios cph que ea la presente revo-

Iucion has defendido los derechos de nuestra amada patria, y los del 
trono de mi mui querido hermano Fernando executan iiii»especial gia-
titud. 

«Creo <5e mi deber en esta ocasión darte las mas sinceras gracias por 
el zelo infatigable con que has distinguido tu fiel conducta; y no sien­
do menos recomendable la de los fieles españoles que militan bsxo tu 
dirección y órdenes, te ruego y encargo que al recibir esta íes hagas 
presentes las m-JS afectuosas expresiones de ¡ni reconocimiento. 

si Dios te guarde muchos años Palacio del rio de Janeiro y a de mar­
zo de 1812.—Tu infanta Carlota Joaquina de Borbon." A D Juaa 
Mart in , el Empecinado. 

j T habrá de entre vosotros quien se mire insensible á tamaño favor? 
|Quiea no anzís mas vidas para sacrificarlas con gusto á la justicia de 
la patria y á la gratitud? Conozco vuestros puros sentimientos: sois 
virtuosos, y no ¿ebo ofenderos con la duda; no abandonéis la constan­
cia y el valor; seguid subordinados, que con la disciplina que tenéis y 
os exhorto á aumentar, os conducirá á vencer vuestro comandante ge-
&eraí=el Empecinado. 

Señor diarista, 

Consecuente al periódico del i.° del pasado , ebservando la variedad! 
de pareceres y la mordacidad de los que los producen, creo que la bon-, 
dad de vmd. tendrá á bien insertar la adjunta , pues deseo acreditar lo 
simulado del veneno con que alimentan sus corazones el superlativo nú­
mero de afrancesadas, ni meaos pasar en silencio las opiniones de las 
conocidas baxo el nombre de empecinadas, á cuyo fin continuaré en com­
probación de mis patrióticos deseos manifestando el interés que á ella 
me mueve. ,. \ 

Tienen las afrancesadas criados mayores y menores que siempre só 
"hallan en su compañía, los quales son de todo género de tertulias, y 
gobiernan con sus principales todo el universo; dan reglas, expiden de­
cretos, forman causas, ridiculizan la modestia y el recato, y por último 
quisieran arañar (á buen librar) al que aqui subscribe, y solo se sacia su 
debilidad con dirigirle ciertas cartas anónimas, y sin otro motivo para 
ello que el manifestarlas lú infundado de su opinión, la inobediencia á 
la suprema autoridad nacional, la momentánea posesión de sus títulos 
y tratamientos, y el que no deben oponerse á que sus criados concurraa 
á tomar las armas en defensa de su religión y patrio suelo, siguiendo el 
exemplo de nuestros aliados (aunque enemigos de ella.), por los quales 
hasta el dia gozamos de la libertad deseada. 

Las segundas manifiestan un especial gozo por los triunfos conseguí-
dos, y ridiculizan las operaciones de las que siguen el partido enemigo, 
averiguan y pesquisan todos los defectos de las primeras, claman por 
su castigo ó total expatriamiento, y aun quisieran despedazarlas entre 
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sus manos; mas estos sentimientos son duraderos "en el ínterin no se tra­
te de que las solteras queden sin novios, y. las;viudas sin mayordomos, 
y aun las casadas sin sus maridos, y mucho;-mas los comprehendidos en 
el alistamiento de 808, y los que-efecmaron su casamiento posterior al 
predi cho año; pues en. llegando.i-.esté:caso,cada qual salta como gar­
banzo en adbarda; 

Ciudadanos,, ciudadanos;, con-todos Hablo: huid por ahora de ios cla-
tr.orís y quejas femeniles;, yrno los creáis por tan seguros y radicados 
afectos (duremos su poca moralidad), y conoceremos qual mas justa es 
la preferencia "a' la amada, patria; que dia llegará en que aprobemos tan 
justa deter.mihacii.-n ,. y con el hermoso blasón ó sobrenombre de defen­
sores de la patria seremos admitidos á la posesión de aquellas ciudada­
nas que; por; su moralidad- y pudor sean conformes á nuestro decoro, 
mérito y, distinción.. Mirad que. el interés que producen las presentes 
circunstancias no es.de puro gabinete, y sí lo es de toda la nación: la 
causa, es una; y todos estamos obligados á defenderla. Reflexionen los 
padres,,madres,.esposas y toda cabeza de familia á las consideraciones 
hechas en el. periódico del i.° del pasado,, y si gozasen sus corazones de^ 
los sentimientos de religión y patriotismo, contribuirán todos á verifi-
car las loabses intenciones»-que me lie prometido y espero verificar. No • 
soi mero declamador, sino puro y verifico executor; y confio ser vuestro 
director, protegido per lá/súprema autoridad. Concurrid todos á verifi­
carlo para daros principio á la enseñanza y manejo de las armas, ¡o que 
éxieutarécori la debida inteligencia confiado siempre en vuestro esme­
ro y aplicación á realizarlo a la brevedad posible; y asi-nuestro sabio 
gobierno se gloriará de ver tan loable determinación, y cumplido el ca­
pítulo 3.? de la Constitución española en sus artículos-7.°, 8.° y 9.0 ; á 
cuyo fin los pudientes, hacendados y comerciantes completarán nues­
tros deseos con'sus donativos y demás prendas necesarias para el ves­
tuario de nuestro uso y distintivo, sin que sea visto que el iniiuxo ó el 
dinero sirva de apoyo al nombramiento de oficiales, y sí ea aquellos que 
por su suficiencia y principios en letras y armas sean, acreedores á ellos; 
y de tan acertada elección;se verificará la. utilidad á la nación, el amof 
•al soldado, y este á las armas;, y en caso necesario nuestro gobierno ea 
'sus dos clases podrá valerse de dichos gefes por ser idóneos en lo mili­
tar y político. 

Señor diarista, disimule vmd. mi posmería; y lo- mas acertado.de los 
dados será enviar á las primeras á que aprendan la santa doctrina, y las 
^segundas á que nos cosan gratis las camisas y vestuarios; en el ínterin 
yo con mis amados compatriotas trataremos de instruirnos para ir á hos­
pedarnos en las casas de nuestros vecinos los rájanos;.y el egoista ó 
.afrancesado que no quiera creerlo siga mis pasos; y el que quiera, que­
darse en su casa guardando sus tesoros , y seguir con la amiga ó veci­
na antigua , contribuya por duplicado, y que en buenalwra siga su co­
mercio; pero sí sea excluido del goce ó denominación de Empecinadpj á 
los quales en otro periódico los haré ver sus obligaciones. 

Siempre de vmd.: eLbuen español=L. F . F. B. de L. 

. .. .teü 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
Precios que han tenido en el día de ayer los granos y demás comestibles-

en esta corte. 

El pan de i libras, de . . á 4oqtos. La de carnero . . . . . de . ; á 32 id» ' . 
El de munición de 3 li- La de v.aca. de . . á 3.2 iá'.i'' 

bras . . ,C. de . . á . . - id.- La de ternera.Y;.. .de 34 á 38,id. : 

La fanega de trigo en la La'de tocino añejo, .de 60 á 64 id. 
. alhóndiga . . . . . .de i74ái77rs . La de f r e s c o . . . . . . .-de 36 á 4,0 id. 

Id. en la plazuela dé la La de jámon. de68á76f id. 
. C e b a d a . . . . . . . .der6$á i86id. La de aceite.. .v . . .-de'„. á 40 id. ' 

La de cebada.-. . . . de 68á ; 72id. El quartillode vino tin- -
La libra d"é arroz.-, de 34á4oqtos. to. . . . . . . . . . . . - . - d e ".-.'• á 20 id. ' 
La de garbanzos. . .de 35 a 44id . '*•. El de blanco.-.. '. . .de 20 á ai id» " 
La de judías . . . . . ¿de 244 32 id . ' La-arroba de paja de* 
La de lente jas ; . . . ¿ de . . á 16 id. t r i g o . . . . . .••.>-;...de a t a 2 | id» ' 
La de almonas. . . .- .de 19 á ao id. La de cebada. . . Í . .-de 25-á 27 id» ' 
La de-patatas.-..*. .^¿de-: 6 á^; 7'id.-

AVISOS."'' 

Eí Sr." D.'Carlos de España,-comandante general interino' de esta ca= ' 
pital y su provincia, deseando dar el mas exacto y debido cumplimíen° " 
t¡ó á la rea! orden de S. A. la Regencia del Reino,-circulada* por: el mi- : 

nisterio dé la Guerra con fecha de 2o<ie agosto próximo pasado', ha ha- ' 
biiiudo para recibir las justificaciones á los señores oficiales'compre-'^ 
hendidos en'elia á-los abogados de los reales consejos D.-Juan XvlanueS * 
Aparicio, que vive calle del Lobo, núm. 20J quarto-2.°, y D. Manuel 
Josef-Rabio, que'vive en la Cava baxa, núms,-7 y 8, quarto^entrésue-
\o, y al 'Dr. D.-josef de la Calle y Zepeda,,abogádo de la real'chandU '* 
llería de-Granada, asesor; interino de la comandancia militar de esta * 
plaza, que vive calle de Fuencarral, frente á la casa de Astrearé'riá, nú­
mero 2,-.quarto 2;° Ante el primero deben" actaarselas 'de losseñores f 

generales y-: brigadieres,V.y anteé! segundo'y tercero lasde los demás :~ 
señores oficiales desde coroneles'inclusive abaxó hasta subtenientes. 

Laspersónas que quieran tomar el fruto dé bellota consistente en los " 
17 qüatteíesquecomprehénde el monte del real sitio' del Pardo para * 
manutención de los ganados de cerda que respectivamente introduzcan,, • 
©n concepto de ser de su obligación el vareo, agua y demás que es pro* 
pió dé sus funciones , y sin reclamación á pretexto de substracción ú ' 
qtro,.báx5 ia'condición de haberde ser al plazo de'su temporada y á 4 

dinero-contante verificado el remate y su ap'robacionf comparecerán an--
te D. Jóaqüia Quintana y D. Mati3s Moyanorcomisionados por la su -" 
perioridad en-dicho real sitio, y en'esté la'mañana'del próximo'íúhes y ' 
hora de las ia¿,en la posada de su permanencia y coinision, que se l e s " 
admitirá con la anuencia' del-zela4or'de dichos-montes'iásposturas'que ;r 

hicieren, siendo arregladas. -
Ante el Sr. D. Juan dé Dios Alonso, ministro del tribunal de Víg i - ' 

lancia y Apelaciones de esta corte, se están practicando las diiigeaciSB*' 
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39t> -
de purificación sobre la conducta política de D. Antonio Mqueda, ofi­
cial ¿»ayor de la oficina d? distribución de pliegos en la dirección gene­
ral de :a renta de real lotería- Si alguns persona tuviese que exponer 
contra ella, acuda á verificarlo ante dicho señor en el preciso término 
de 9 dias, contados desde el ip de siembre último. 

Ei ayuntamiento constitucional de esta villa, deseando proporcionar 
forfxlos para la curación y asistencia de los pobres enfermos de ios hos­
pitales civiles de ella, se ha servido señalar el luces 5 del corriente (si 
el tieonpo lo permitiere) para la'2.* corrida de toros, de las que ha acor-
dalo con el referido objeto. Mandará y presidirá la plaza el I l loo. Sr. 
D. Antonio Ignacio Cortabsrría, caballero pensionado de la real y dis­
tinguida orden española tíe Carlos -ni, ministro del tribunal supremo de 
Jusiicia, gefe político en comisión de Madrid y su provincia , y como 
tal presidente del ayuntamiento de esta capital. Los ocho toros serán: 
cinco de la vacada de Don Vicente Perdiguero, vecino de Álcovendas, 
con divisa encarnada y verdej otro de la de D. Eugenio Colmensrejo, ve« 
ciño de Colmenar viejo, con azul; y dos de D, Rodrigo Godoyo, vecino 
de Caxorla, nuevos en esta plaza, con morada. Picarán los quatro prime­
ros Juan de Rueda y Juan Gallego: retirados estos, lo executarán coa 
los quairo restantes Antonio Herrera Cano y Joaquín Zapata; y todos 
serán lidiados por la quadrilla de á pie al cuidado de Manuel Alonso 
(a! as el Castellano) quien estoqueará los seis primeros, y los dos últimos 
la media espada Alfonso Alarcon{aíia« el Pocho). Se previene al público 
de orden del gobierno que ninguna persona arroje á la plaza cascaras de 
naranja , meion , piedras ni otra cosa que pueda perjudicar á los lidia­
dores, basóla pena de 20 ducados. También se prohibe que nadie abso­
lutamente pueda estar entre barreras sino los precisos operarios , y que 
ninguno pueda baxar de los tendidos hasta que esté enganchado el úl­
timo toro , baxo la misma pena. Y también se previene que en lugar de 
perros se usarán banderillas de fuego, á arbitrio del magistrado. La vís­
pera por Sa tarde estará el ganado en el arroyó acostumbrado, y abier­
tas las puertas de los toriles y de la plaza, y el dia de la función lo es­
tarán estas últimas hasta que se haga el despejo. Se empezará la corrida 
á las 3 § de la tarde. 

Precios. 
Sombra. Entre sol y sombra. Sol. 

Cada balcón . . . . 1 8 0 140 130 
Cada asiento de barandilla y tabloncillo 

degrada cubierta so i<S 12 
El de segunda y tercera grada.. ¿ 16 1» l o 
El de barrera y tabloncillo del tendido. . . 10 6 5 
Los demás asientos de tendidos 6 5 4 
Los palcos se despacharán en la administración de la plaza desde la vis» 
pera de la función, á las horas acostumbradas. 

IIBROS. 
El Patriota. Papel periódico que se publicará todos los miércoles f 

«abados, en el qual se data noticia de todos los sucesos mas imp orna-
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tes políticos y militares, se fomentará el espíritu público por medio de 
discursos imparciales y oportunos sobre todos los ramos del gobierno, 
y se procurará encaminar los ánimos al desempeño de las sagradas obli­
gaciones que impone el verdadero patriotismo, cuya significación legíti­
ma se manifestará desde el primer número. Se subscribe á i a rs. por t r i ­
mestre en la librería de Pérez, calle de las Carretas; y á los de fuera de 
Madrid se enviarán puntualmente por el correo, pagando á su recibo el 
valor del porte. 

Exhortación general en que se manifiesta ser justa la guerra , á que 
todos deben concurrir: escrita por Fr, Josef Pereira de Meneses, cape­
llán del $.° exército. Se hallará en la librería de Quiroga , calle de las 
Carretas, y en la de Ranz, calle de la Cruz. 

Representaciones de D. Vicente Alcaiá^Galiano sobre que se le per­
mitiese la impresión del informe que hizo á la Junta Cenfal^con fecha 
i 5 de setiembre de 1809 á consecuencia del decreto de 11 de agosto de! 
mismo año, y reales resoluciones que á ellas se dieron. La lectura de es­
tos papeles es interesante é instructiva por los muchos principios de 
economía política que contienen, y conferme ai mérito tan conocido l e 
su autor. Se vende en la librería de Quiroga , calle de las Carretas , .á 
3 rs. i y el producto de la venta, deducidos los costes de impresión , es 

' en beneficio de los hospitales de esta corte. 
El Reí de España en B3y-ona. = La Alianza española con la nación 

inglesa.=La sombra de Pelayo, y dia feliz de España.=Los Patriotas de 
Aragón, 1.a y 2.a p arte. = Sueños hai que lecciones son.7= El Príncipe 
persegUÍdo.=La Victoria de Bailen. =:E1 Juego de las Provincias. Se 
hallarán en la librería de Quiroga, calle de las Carretas, junto á la pla­
zuela del Ángel. 

VENTAS. 

En la calle de las Infantas, núm. 18, qaarto 2 ° de la izquierda, Jes-
de las 9 á las i í de la mañana, y por la tarde de 3 á 5, darán razón del 
sugeto que vende una casa sita en el lugsr de Vicáivaro y su pisza es-

• quina á la calle de Ambroz, que se compone de piso baxo, principal, y 
demás oficinas correspondientes para un labrador , la qual se dará con 

„ equidad. 
* En la tienda de Toledano, calle de la Montera, se continúa vendíen-

,¿0 ra medalla aciíBada en plata con el busto de nuestro católico Mrnar-
. ¡ca D. Fernando vn: las hai de á 10 rs. y de á 20. f amb-íeu se hailan los 
géneros siguientes: sargas negras superiores de <; quartas á 36 rs. vara: 
id, «le 2 tercias á 24.: tafetanes dobletes á 10 y ta : dichos de Florencia 

j á 24.J labrados á 38 \ rasos de colores á 28: dicho negro mu i doble para 
caüones á 36: velillos de durate: gasas de recorte 2 6 rs.: medias de se-

, da negras, blancas y grieses de varios precios: id. de muger á 28 y 56: 
id. dobles de Toitdo punto ingles de 1.a ctase á 76; id. de 2.a á 70: ner 
gras y blancas para niños: dichas de algodón lisas y rayadas para hom­
bre: id. regulares y finas para muger á 8, ¡o y ¡2 : de estambre negras, 
blancas y de color: calcetas, calcetines y medias de hilo: gorros negros 
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' de seda, algodón é hilo: faxas de seda-carpesí.y.otros,colores: pañuelos 
de seda negros y de colores.de.Florencia y/Toledo:; tirantes elásticos de 
varias calidades desde.6 rs. bas tado: ligas,elásticas y de seda : tafetán 
de hule aglutinado á i6 . r s . : pañalitos y debantales.de lo mismo: varios 
cortes de chalecos:iiv.de pantalones: vinagrillo aromático de Sevilla: vi­
nagre antipútrido de los quacro.ladrones: agua argentina á.io rs.: agua 
legítima de Polonia á id,: elixir magnum: agua de Noruega para la den-

, tadura:..cajátas de lamparillas: pomadas: polvos de coral: agua y polvcís 
para teñir las canas;.y otros géneros arreglados. 

r En él,.acreditado :aímacen de embuchados, del.Catalán , situado en la 
calle de Fuenearral, casa núm.,3, encima.de cuyo,balconestan;Coíoca-
das dos'figuras, se bailarán desde hoi los géneros .siguientes:,butifarra 
á to rs. libra ,~salchichón,cocido,á ,12 , longaniza aLestilo del,pais á 8, 
salchicha de la misma masa á 8 , y pasteles, fiambres de ternera.y masa 

; de butifarra á .12 ; previniéndose que todos los dias habrá cosas dife« 
¡rentes^ 

En la calle de la Monteras frente á la angosta desan Bernardo, tien-
.da perfumería , n. 1 ', darán razón de la venta de los artefactos, necesa­
rios para lá manufactura y elaboración de velas de sebo-5 cuyo,dueño 

.igualmente, .si acomodase mejor, .desea unsocio par a,seguir dicho, ramo 
'•: de industria. 

.ALQUILERES. 
Ea la calle de,Fuenearral,' frente á la del .Desengaño, casa^núm. 2, se 

alquilan dos quartos segundos bastante capaces , con^ 4 balcones cada 
uno; un quarto principal grande, eon,8 balcones, y seje dará cochera, 
quadra y demás servidumbres .necesarias j teniendo estos .quartos todas 
las vistas á la'calle de Hortaleza : y en la misma casa por. ¡acalle de 
Hortaleza, frente á la de" la Reina, se alquila,upa tienda con. habitación 

jsn 90 r s . a ímes iy en el portal dé dicha ;casa por la calle.de.Fuencarral 
se alquila un gran sótano con rejas á la calle, que ha servido.de juego 
de víilár público. El administrador vive en la misma;casa. 

En la caliere Jacotríetreio, entrando por la red de san Luis., frente 
á la confitería, casa núm. r8, se alquila un quarto.3.°,. que goza sol de 
mediodía, es bastante capas y decente, y de un precio,moderado. En el 
principal estar» las llaves. ' , 

' ¿ -TRASPASO, 
Con permiso del,casero se traspasa ia jíienda .taberna sita en la pla­

zuela de la'Cebada, acera de la Latina, casa núm. 4, mas allá de la car­
bonería, entre el cirujano y la,cerería. En la misma.darán noticia. \ 

.TEATRO. 
En el dé la Cruz, á las 7 de la noche,,se executará Ja tragedia 

nueva en 5 actos titulada Roma libre, la que se executó ,en Cádiz en ce­
lebridad de la Constitución de la Monarquía española; se bailará el bo-< 
lero, y se concluirá con un saine.ee. Se cobrará de subida. 

Con Real Privilegio. En la iasprenta del Diario. 
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